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CAMBIO DE DENOMINACIÓN 

N* 310-2011 SOCIAL. DE LA COMPAÑÍA | 

“JUSTICE ELECTRICA (JUSTILEC) 

S. A.", POR LA DE  “OPERSEP: 

OPERACIONES, MANTENIMIENTO 

Y ALQUILER DE SERVICIOS 

PETROLEROS S. A.” Y REFORMA 

DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA “JUSTICE ELECTRICA 

  

(JUSTILEC) S. A." oonoonocccnnccocanon   CUANTIA: INDETERMINADA. ---==--- 

“En la ciudad de Guayaquil, 

Capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, a los diez( 10) días del mes de Marzo 

del año dos mil once, ante mí, Abogado CESARIO 

LEONIDAS CONDO CHIRIBOGA, Notario Quinto del 

Cantón comparece: el señor don ROBERTO IVÁN VITERI 

ANDRADE, quien declara ser ecuatoriano, soltero, 

ejecutivo, en su calidad de Gerente General y 

representante legal de la Compañía “JUSTICE ELECTRICA 

(JUSTILEC) S. A.”, calidad que legitima con el 

nombramiento inscrito, que presenta para que sea 

agregado a la presente, el mismo que declara que su 

nombramiento no ha sido modificado ni revocado, y 

que continúa en el ' ejercicio del cargo; mayor de 

edad, capaz para obligarse y contratar, con domicilio 

y residencia en esta ciudad, a quien de conocer doy fe,   
por haberme presentado sus documentos de É
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identificación; y, procediendo con amplia y entera 

libertad y bien instruido de la naturaleza 

y resultados de esta escritura pública de CAMBIO 

DE DENOMINACIÓN SOCIAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL, para su otorgamiento me 

la minuta siguiente: “S E Ñ O R 

Social de la compañía “JUSTICE ELECTRICA (JUSTILEC) 

S.A.", la misma que se determina al tenor de las 

siguientes cláusulas: P R 1 M E R A.- OTORGANTE.- 

Comparece, otorga y suscribe el presente instrumento 

el señor Roberto Iván Viteri Andrade, por los derechos que 

representa de la compañía JUSTICE ELECTRICA 

(JUSTILEC) S. A., en su calidad de Gerente General y 

representante legal de la misma, tal como consta en el 

nombramiento que se adjunta para que forme parte de 

esta escritura pública, parte a la que se podrá 

denominar en adelante simplemente como “la compañíia”.- 

SEGUN D A.- ANTECEDENTES.- A) JUSTICE 

ELECTRICA (JUSTILEC) S.A. es una compañía de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en Guayaquil, 

constituida mediante escritura pública otorgada por el 

Notario Quinto de Guayaquil, abogado Cesario Condo 

Chiriboga, el tres de mayo de dos mil diez e inscrita 

en el Registro Mercantil de Guayaquil, el veintinueve de 

julio del mismo año.- B) La Junta General Universal



1 y Extraordinaria de Accionistas de JUSTICE ELECTRICA : 

2 (JUSTILEC) S. A., en su sesión del dos marzo de dos mil 

  

3 once, resolvió lo siguiente: BUNO.- Cambiar la 

Ab. 4 denominación social a  “OPERSEP: OPERACIONES, 
Cesário L. Condo Ch. : 

NOTARIO — 5to. 5 MANTENIMIENTO Y ALQUILER DE SERVICIOS í 
Guayaquil : 

6 PETROLEROS S. A.” y reformar el Estatuto Social de la E 

= 2 - 7 compañía.- TERCER A.- DECLARACIONES.- Con tales i 

8 antecedentes, el señor Roberto Iván Viteri Andrade, por 

9 los derechos que representa de la compañía JUSTICE 

10 ELECTRICA (JUSTILEC) S. A., en su calidad de Gerente   
11 General y representante legal de la misma, declara bajo 

12 juramento lo siguiente: UNO.- Que queda cambiada la 

  

13 denominación social a  “OPERSEP: OPERACIONES, 

14 MANTENIMIENTO Y ALQUILER DE SERVICIOS 

15 PETROLEROS S. A”, así como queda reformado el 
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16 artículo primero del Estatuto Social de la compañía de 

17 acuerdo al texto aprobado por la Junta General : 

18 Universal y Extraordinaria de Accionistas, celebrada el 

19 dos de marzo de dos mil once, cuya copia certificada i 

20 consta agregada para que forme parte del presente E 

21 instrumento; y, DOS.- Que a la presente fecha, la : 

22 compañía no tiene contrato alguno con el Estado ni 

23 con ninguna de sus instituciones; y, que no mantiene 

  

a 

> 
24 obligaciones pendientes de pago con el Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social.- Anteponga y agregue 

    

25 

26 Usted, señor Notario, las cláusulas de estilo para la 

27 plena validez de la presente escritura.- (firmado) Sylvia 

28 
Pareja, ABOGADA SYLVIA PAREJA DE == 50)



1 Registro número siete mil ochocientos treinta y dos- 

2 Colegio de Abogados del Guayas”.- (Hasta aquí la 

3 Minuta).- ES COPIA.- Se agregan los documentos 

4 habilitantes correspondientes.- El presente contrato 

   

    

se encuentra Exento de Impuestos, según Decreto 

de agosto de mil novecientos setenta y cinco, 

¿/j¡Ppublicado en el Registro Oficial ochocientos setenta y 

ocho, de agosto veinte y nueve de mil novecientos 

setenta y cinco.- Por tanto, el otorgante se ratificó en 

  
11 el contenido de la Minuta inserta; y, habiéndole 

: 12 leído yo, el Notario, esta escritura, en alta voz, de 

13 principio a fin, al otorgante, éste la aprobó y 

14 firmó, en unidad de acto y conmigo, de todo lo cual doy 

3 15 fe.- 

217   
18 0 , 

19 l 
ROBERTO IVÁN VITERI ANDRAIS 

   
    

   

  

ANTE GENERAL Y 

20 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA € TICE ELECTRICA 

21 
(JUSTILEC) S. A.".- 

22 
C.C. $ 09-1293693-7.- 

23 
CV. $ 067-0025 .- 

24 
R.U.C. CIA. +0992681330001.- 
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Notario 80. del Cantón 
Guayaquil  



“ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 

“JUSTICE ELECTRICA (JUSTILEC) S. A.”, CELEBRADA EL 2 DE MARZO DE 2.011. 

En la ciudad de Guayaquil, a los dos días del mes de marzo de dos mil once, a las diez horas, en el 
local social de la compañía ubicado en el edificio “Torres del Norte”, Torre B, piso 8 oficina 804, se 
reunieron los accionistas de la compañía denominada “JUSTICE ELECTRICA (JUSTILEC) S. 4.”, a 
saber: el señor Andrés Botero Brubaker, como propietario de 22.015 acciones; y, el señor Roberto 

Viteri Andrade, como propietario de 20.485 acciones. Todas las acciones son ordinarias, nominativas 

y de un valor de $ 1 cada una. 

Presidió la sesión como Presidente Ad-hoc, el señor Andrés Botero Brubaker; y, actuó como 

Secretario el señor Roberto Viteri Andrade, Gerente General de la compañía. 

Ál tenor de lo dispuesto en el artículo 239 de la Ley de Compañías, el Secretario procedió a elaborar 
la lista de asistentes a la presente Junta y en virtud de que se encontraba en ella la totalidad del 

capital social de la compañía, que es de $42.500,00, los accionistas de “JUSTICE ELECTRICA 
(JUSTILEC) S. A.” se acogieron a lo establecido en el artículo 238 de la Ley de Compañías, para lo 

cual de manera unánime renunciaron al requisito de convocatoria previa en la forma establecida en el 
Estatuto Social y de igual manera aceptaron constituirse en Junta General de Accionistas, así como 
consintieron en tratar sobre el siguiente punto como el orden del día: 

- Cambio de denominación social de la compañía y su correspondiente reforma de Estatuto Social. 

Se dio lectura al primer punto del orden del día, luego de lo cual tomó la palabra el Presidente Ad-hoc 
“para poner a consideración de la Junta el cambio de denominación social de la compañía “JUSTICE 

ELECTRICA (JUSTILEC) S. A.” a “OPERSEP: OPERACIONES, MANTENIMIENTO Y ALQUILER 
DE SERVICIOS PETROLEROS S. 4A.”, puesto que considera esta última más pertinente para la 

- actividad que la empresa está emprendiendo. Luego de varias deliberaciones, la Junta resolvió de 

manera unánime acoger la propuesta del Presidente Ad-hoc de cambiar la denominación social de la 

“- compañía. 

Una vez aprobado el cambio de denominación social, explicó el Secretario, se hace necesario realizar 
la consecuente reforma al Estatuto Social de la compañía para lo cual propone que el artículo primero 

del mismo quede de la siguiente manera: 

“Artículo Primero.- Naturaleza, nacionalidad y denominación.- La denominación social de la 

compañía es “OPERSEP: OPERACIONES, MANTENIMIENTO Y ALQUILER DE SERVICIOS 
PETROLEROS S. A.”. Esta sociedad se constituye como una compañía anónima, de nacionalidad 
ecuatoriana, por lo que se regirá por las leyes ecuatorianas y por el presente Estatuto Social, en cuyo 

”>» texto se le designará en adelante simplemente como “la compañia”. 

La Junta resolvió de manera unánime aprobar la reforma del artículo primero del Estatuto Social, 
según el texto propuesto, así como autorizar al Gerente General a realizar todo las gestiones legales 

necesarias para el perfeccionamiento de la presente reforma de la compañía. 

  

  
   



No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente ad-hoc declaró concluida la sesión, siendo las once 
horas diez minutos, concediendo un receso para la redacción de la presente acta, hecho lo cual, fue 
leída ante los accionistas presentes y firmada por todos en señal de aprobación. ” 

FIRMAN: (f) Andrés Botero Brubaker-Presidente Ad-Hoc; (f) Roberto Viteri Andrade-Secretario; (f) Andrés Botero Brubaker; y, (6) 
Roberto Viteri Andrade, 

CERTÍFICO: Que la presente Acta es fiel copia de su original que reposa en el Libro correspondiente. Guayaquil, 2 de marzo de 2.011. 

. 
a 

Roberto Viteri Andrade 

GERENTE GENERAL - SECRETARIO   



   

Guayaquil, 11 de agosto de 2.010 

Señor 

ROBERTO IVÁN VITERI ANDRADE 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

La Primera Junta General Universal de Accionistas de la compañía JUSTICE ELECTRICA 
(JUSTILEC) S. A., en su sesión celebrada el día de hoy, resolvió elegirlo GERENTE GENERAL de 
la compañía, por el periodo de CINCO años. 

  

  De conformidad con lo establecido en el Artículo Décimo Octavo del Estatuto Social de la 
compañía, le corresponden entre otras atribuciones, la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la misma de manera individual y sin más limitaciones que las señaladas en el referido Estatuto. 

JUSTICE ELECTRICA (JUSTILEC) $. A. se constituyó mediante escritura pública otorgada ante 
el Notario Quinto del Cantón Guayaquil, abogado Cesario Condo Chiriboga, el tres de mayo de dos 
mil diez e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el veintinueve de julio del mismo año. 

Atentamente, 

Secretario Ad-Hoc 

Acepto el cargo de Gerente General de la compañía JUSTICE ELECTRICA (GUSTILEC) $. A., para 
el cual fui elegido. Guayaquil, 11 de Agosto de 2.010. 

DA, YA 
Roberto Iván Viteri Andrade   

A
R
A
S
 

N
L
 

  

 



NUMERO DE REPERTORIO: 40.533 

“FECHA DE REPERTORIO: 18/Ag0/2010 

HORA DE REPERTORIO: 13:32 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veinticinco de Agosto del dos mil diez, queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
JUSTICE ELECTRICA (JUSTILEC) S.A., a favor de ROBERTO 
IVAN VITERI ANDRADE, a foja 89,231, Registro Mercantil número 
16.188. 

ORDEN: 40533 

IRON 
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. WO CELLAN 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

      
2. 8, ZOMIA REDA 
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Vaquit nac? 

  

x    

      

Ab, Cesárto L. Condo Chiriboga 
Á Nolario 50. del Cantón 

Guayaquil 

 



IMPRIMIR 

  

HA 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:GUAY AQUIL 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7348740 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION ] 
SEÑOR: PAREJA ALVARADO SYLVIA PATRICIA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 01/03/2011 9:49:25 

PRESENTE: 

  

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- OPERSEP. OPERACIONES, MANTENIMIENTO Y ALQUILER DE SERVICIOS PETROLEROS 
S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 31/03/2011 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURÍDICA NO. 06-Q-13-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

    
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL   

    

Visitenos en: www.supercias. gov.ec
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VERDA AL POR MAYOR O MENDR DE EQUIPOS DE SENERACION ELIEOTRICA 
ACUVIDADEA DE ALQUILER BE LOUIPOS DE GENERACION ELECTRICA 
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VENDA AL POR MAYO Y MERO DE AOCGESG 
ACAIAIDALIES NE ALQUILER A AU POMOYILE 

    HERA OIR LLO ERIECA 

  

   

    

DIRECTOS ESTABLECIMIENTO:       
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Ciria 3047 trabaje: 02807873 
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esta xeroxcapi 

sarah LO MAR 2011    

  

CERTÍFICO: Qu 
es igual a su 

    

   

Ab. Cesário L. Condo Chiriboga A 
Nolario 59. del Cantón , 

Guavaauil 

      
Se otorgó ante mí, en fé de ello 

CERTIFICADA, que sello y firmo en 

Guayaquil, diez de Marzo del dos 

Senfiero esta QUINTA —LGueIa 

        

   
ab. Cesárno 1. Condo Emboga 

Notario 50. del Cantón 

Guavaquíl 
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mé nota al margen de la matriz de la escritura pública de 

Constitución de la Compañía Anónima denominada “JUSTICE 

ELECTRICA (JUSTILEC) S.A.”, celebrada ante mí, con fecha 

tres de Mayo del año dos mil diez, del contenido de la copia que 

antecede; y, al marfgende la matriz original de la presente 

escritura de: CAMBYO DEN DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA “JUSTICE 

LA DE  “OPERSEP: RACIONES, MANTENIMIENTO Y 

ALQUILER DE SERVICIOS PÉIROLEROS S.A.” Y REFORMA 

DEL ESTATUTO SOCIAL COMPAÑÍA “JUSTICE 

ELECTRICA (JUSTILEC) S. AJ', or resolución número 

SC-IJ-G-11-0002163, del señor Ihtendente Juridico de Compañías 

    
    

   
   

      

  

   

y cláusulas pertinentes.- Guayaqlil, veintisiete de 
. A 

dos mil once.- hr 

Ab. Cesário L. Condo Chiriboga 

Notario 50. del Cantón 

Guayaquil 

  

 



    

NUMERO DE REPERTORIO: 23.790 
FECHA DE REPERTORIO: 28/Abr/2011 

HORA DE REPERTORIO: 12:42 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha veintiocho de Abril del dos mil once en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 
SC.IJ.G.11.0002163, dictada por el Intendente Jurídico de Compañías 
de la Intendencia de Compañías de Guayaquil (E), el 6 de Abril del 
2011, queda inscrita la presente escritura pública junto con la resolución 
antes mencionada, la misma que contiene el Cambio de Denominación 
de la compañía JUSTICE ELECTRICA (JUSTILEC) S.A. por la de 
OPERSEP: OPERACIONES, MANTENIMIENTO Y ALQUILER 
DE SERVICIOS PETROLEROS S.A. y Reforma de Estatutos, de fojas 
37.673 a 37.687, Registro a úmero 7.388. 2.- Se efectuó una 
anotación del contenido? de e ál*margen de la inscripción 
respectiva. .* 

    

   
       

  

   

  

   ORDEN: 23790 

  

          

REVISADO POR,     
    . SEANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 
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